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Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN vs. 

MARTHA TERESA CAMPIÑO CASTAÑEDA 

 

Como quiera que mediante la providencia AL2008-2021 

del 19 de mayo del presente año, esta Corporación resolvió 

admitir la demanda contentiva de la acción de revisión 

interpuesta por la Procuraduría General de la Nación, surtir 

la notificación personal respectiva y correr traslado a la 

demandada, se hace necesario disponer lo pertinente para 

que Martha Teresa Campiño Castañeda suministre los datos 

a que alude el Decreto 806 de 2020, con el propósito de 

garantizar el uso prioritario de las tecnologías de la 

información y de las comunicaciones en las notificaciones 

que deban surtirse al interior del proceso, salvaguardando 

los derechos de publicidad, contradicción y debido proceso 
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en los términos de la citada norma, lo cual conlleva a las 

disposiciones de la parte resolutiva de este proveído. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría, REQUERIR a MARTHA 

TERESA CAMPIÑO CASTAÑEDA para que suministre su 

dirección de correo electrónico a fin de surtir las 

notificaciones de conformidad con lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Presidente de la Sala 
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No firma por ausencia justificada 
CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 13 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 114 la 
providencia proferida el 30 DE JUNIO DE 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 

En la fecha 16 DE JULIO DE 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 30 DE JUNIO DE 2021.  
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 


